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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE

REAL DECRETO

Vengo en disponer que el General de briga.da Don
Vicente Carsi Castelo, cese en el mando de la primerl'!<
brigada de la novena división.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de julio de
mil novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

REALES ÓRDENES

Subsecretaria
LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida.
por ~l escribiente de primera clase del Ollerpo auxiliar
de Oficinas militares, D. Gregario García Bofill, y
del certificado de reconocimiento facultativo qne á.
la misma se acompaña, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conooder al interesado dos meses de licencia por
enfermo para Barcelona y Alcorcón (Madrid), con
arreglo á las instrucciones de 5 de junio de 1905
(O. L. núm. 101), el cual individuo, por orden de 5 del
corriente mes (D. O. núm. 147), fué destinado á la
Capitanía general de la primera región, procedente
de este Mimsterio. J

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. much('s años.
Madrid 19 de julio da 1913.

AOUSTlN LUQUe

Señor Capitán general de la cuarta región.

:leñores Capitán general de la primera región é Inter
ventor general de Guerra,

•••
RECOMPENSAS

.Oircular. Excmo. Sr.: Visto el ex~diente de jui
1:0 Contradictorio instruído para esclarecer si el ?a
lltáu de Infantería, D. José Acoame Romero, se hIZO

acreedor á la Cruz de San Fernando, por su compor
tamiento en el CDmbate del 13 de ma.yo de 1912 en el
pobll1do de Hadaya (Melilla); Resultando ,que en
el expresado día fué gravemente herido, no obstante
lo cual continuó avanzando y luchando al frente de
sus tropas á las que alentó con su ejemplo y valor
heroico; Resultando que' á consecuencia de las heridas
recibidas falleció al siguiente día; considerando que
los hechos realizados por el capitán Accame se hallan
comprendidos en el caso 7:" del arto 27 de la ley
de 18 de mayo de 1862, el Rey eq. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Sllprem'ci de Guerra.
y Mariua, por resolución de 16 del actual, ha tenido á.
bien .conceder al capitán de Infantería, fallecido, Don
.Tosé Accame Romero la cruz de segunda clase de la.
Real y :Militar Orden.(le San Fernando, con la pensión
anual de mil quinientas pesetas, fijada en el a.rt. S.~

de la expresada ley, transmisible á sus herecleros se
gún lo dispuesto en. el artículo 11 de la misma y ley
de 1." de marzo de 1909.

De real orden lo digo il V. E. para Sil conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de jalio de 1913.

LUQUE

Señor. "

ISI

SeccIón de Caballerla
CRLA.. CABALLAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito que con fecha.
11 del actual dirigió V. E. á este Ministerio y con
arreglo á lo que determina el caso 1." del arto 51)
de la ley de Hacienda pública de 1.0 de julio de 1911
(O. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
conceder autorización para que la yeguada milita.r
3Jlquiera, por gestión directa, 80 quintales métricos
de cebada en la cantidad de 2.560 pesetaB, con cargo al
;capítulo 2.0, arto 9.0 «Sección de Cría Caballar» del
vigente presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digc á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1913.

LuQU!!

Sefior Director general de Cría Caballar y Remonta..

Sefiores Capitán general de JIa. segunda .región é In
terventor general de Guerra.

..... *.
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AOUSTlN LUQUE

LUQUE

LUQUE

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio con fecha 12 del mes actual, promovi.
da por el capitán del regimiento Dragones de Nu
mancia, 11 de Caballería, D. Antonio Fabré CoU,
en solicitud de que se le concedan dos meses de li
cencia por asuntos propios para Vichy (Francia) y
Engeeber (Suiza), el Rey. (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á los deseos del interesado, con arre
glo á las instrucciones apróbadas por real orden
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1~!B.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
MATRIMONIOS

:Excmo. Sr. : Acoediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Caballería (E. R.), con destino
en el regimiento Lanceros de VillavlCiosa, 6.0 del
arma expresada, D. Manuel Vargas Núñez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 14 del mes actual, se ha ser
ndo concederle licencia para contraer matnmonio
<:on D.'" María de la Palma Romero Salba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 18 de julio de 1913.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

.•.

'SecclOD de AnIDerla
ABONOS 'DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. curs6
á. este 1.Iínisterio con su escrito fecha 23 de abril
-iltimo, promovida por el sargento de la. Coman
4lancia de Artillería de Cartagena D. Antomo Bonet
Truque, en súplica de que le sea abonado, para
..fectos de retiro, el tiempo que sirvió -como escri·
biente eventual en el Parque de Artillería de di·
Gha plaza, desde el 1.0 de noviembre de 1898 has
la fin de octubre de 1902, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
«e Guerra y .Marina en '1 del actual, se ha ser
ndo desestimar la petición d~l interesado por carecer
de derecho á lo que solicita.'

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos Dios guarde á. Y. ·E. muchos años.
lIadrid 18 de julio de 1913.

LUQuZ!

Señor Capitán general de ]:a .tercera región.

,Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
. y Marina.

... * ...

:Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. .este Ministerio con su escrito fecha 15 de mayo
..!timo, promovida por el sargento de la Coman
dancia de Artilleria de· Cartugenn. José Pérez Buen
día, en· súplica de abono de tiempo de servicio' para
poder asistir al curso de preparación del presente
a.ño, para el ascenso á· o segllndo teniente (E. R.), el

Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del
actual, se ha servido desestimar la petición del in.
teresado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucllOs atlas.
Madrid 18 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitfl,n general de la tercera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
,Marina.

• • •
ESCUELAS PRA.CTICAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que Y. E. diri·
gió á este Ministerio en 9 de julio último, remi
tiendo las actas, programa y presupuesto para las
Escuelas prácticas del sexto regimiento montado, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar los referi·
dos documentos y presupuestos, importantes 1.666
pesetas, cargándose esta cantidad á la partida de'
Escuelas prácticas que figura en el segundo con·
cepto del v~gente plan de labores del Material de
Artillería. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor In~rventor' general de Guerra....li
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

aprobar los programas y prasupuestos, importantes
3.334 pasetas, para las Escuelas prácticas de Arti·
llería, formulados con arreglo á lo preceptuado en
las reales órdenes de 15 de abril último y 8 de
mayo siguiente' (D. O. núm. 103), cargándose la
expresada cantidad á la partida de Escuelas prác
ticas que figura en el segundo concepto del vigente
plan dt labores del Material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

.Señor Interventor general de Guerra.

* * *
MAESTROS ARMEROS

Ex=o. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursÓ
á este 1.linisterio con su escrito fecha 1.0 del ac,
tual, promovida por el maestro armero de la Co
mandancia de Artillería dj:l Pamplona D. HilarioJi
ménez López,. en siiplica de que,' figurando en SU

hoja de servicios como maestro armero nj'.lstn.dor, de
sea 'pertenecer sólo á la primera de dichas clases,
renunciando á todos los beneficios que en lo suce'
sivo pudieran conceder~e á los ajustadores de Al"
tillería, el Rey (q. D. g.) ha tenido' á bien: acceder
á los deseos del interesado, concediéndole la ca
regoría de maestro armero de tercera clase con }¡¡
antigüe.dad de 29 de enero de 1912, quedando en
este· sentido modificada la real orden' de esta úl.·
tima fecha (D. O. núm. o 23)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gn:1Tde á V. E. muchos años.
1'.Iadrid 18 de julio de 191'3.

'Serror' Ca?Üán gener?,! de .la. q~int? re~ión"

'Señor" Interventor 'general ··de . GueiTa.
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LUQuJ:

l' MATERIAL DE ARTILLERIA

11.',~ :', Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
,~~ -"¡:probar un presupuesto formulado por la Fábrica
~; ....qe pólvoras y explosivos de Granada, para la ela.
~"boración del material explosivo con destino á las
, 'l,latoroo secciones de Infantería, según lo dispuesto

por real orden . de 9 de octubre de 1912, siendo
pargo su importo de 5.364:,80 pesetas, á la partida
® 10.000 asignadas á la citada, fábl'i9a para la
referida atención, en el cuarto concepto del vigente
pIan de labores del 1farterial de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
l L demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

;Madrid 18 de julio de 1913.
LUQUf

~

Señor Capitán general de la segunda región.
,
.señor Interventor: general de Guerra.

* * *
Ezcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

aprobar el presupuesto, importante .2.668,20 pesetas,
formulado por la Junta facultativo, del Parque de
Artillería de Zaragoza para la recomposición del ma
terial de dos baterías Sotomayor, cargándose la ex
presada cantidad á la partida de recomposiciones de
armamento J: material que figura en el segundo con
oepto del VIgente plan.de labores del Material de
Artillería.
, De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio 'de 1913.

LUQUf

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra...

* * *
'Excmo. Sr.: El Rq eq. D. g.) se ha servido
aprobar tres presupuestos, importantes en total
1.638.50 pesetas, formulados por la Junta faculta
tiva del Parque de Artillería de Cartagena para la
construcción de cubre-cierres con destino á las ,ba
~rías de aquella plaza, cmgándose la expresada can
tl(llid al producto que en el año actual se obtenga
por venta del material inútil. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1913.

LUQu~

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guen-a.

• • •
PREMIOS DE REENGANCHE

~xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
brIgada do la Comandancia de Artillería de Carta
gBna Claudio Aragonés Montaner, en súpiica de qué
le sean abonados los pluses correspondientes al se
gundo período de reenganche del compromiso que
contrajo, con los beneficios del real decreto de 9
d~ octubre de 1889, desde que cumplió .los doce
anos de efectivos servicios hasta fin de diciembre
del año último en que cesó en él, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Intervención gemeral
~e Guerra, se ha servido desestimar la petición del
lU1Jeresado, por carecer de derecho á lo que solicita,
con arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes
de 6 de noviembre de 189,1 (C. L. núm. 302) y 30
de mayo último (D. O. núm. 117).

De rea.l orden lo digo á. V. E. para su conocimiento

•

y demás efectos. Dios guarde á V.' E. muchos años.
:Madrid 18 de julio de 1913.

LUQU~

Señor Capitán general de la tercera región.

señor Interventor general, de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio con su escrito fecha 7 de junio
último, promovida por el sargento del regimiento
mixto da Artillería de esa pl11za, Emilio García de
la Fuente, en súplica de que se le abone el premio
del primer pel'Ío~o de reenganche correspondiente á
los meses de octubre, noviembre y diciembre del
año último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Intervención general de Guerra,
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado
y disponer que el citado regimIento reclame la di
ferencia entre la gratificación de continuación en
filas que tiene acreditada y el expresado premio que
le ha, correspondido en dichos meses, en adicional
al referido ejercicio.

De real orden lo d!go á v. E. para su conocimiento
y demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1913.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra...

• ••
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministeri.o con su escrito fecha 7 de junio
último, promovida PQr el sargento del regimiento
mixto d'8 Artillería de esa plaza, Jasó Rodríguez
García, en súplica de que le sea abonado el premio
del primer período de reenganche correspondiente á
los meses de noviembre y diciembre del año úl
timo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
lll1ado por la Intervención general de Guerra, ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado
y disponer que el citado regimiento reclame la di
ferencia entre la gratificación de continuación en
filas que tiene acreditada y el expresado premio que
le ha correspondido en los meses de noviembre y
diciembre de 1912, en adicional á dicho ejercicio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectQs. Dios,guarde á V. E. muchos añO!!.
Madrid 18 d'8 julio de 1913. '

LUQUI!

Señor Comandante general de Ceuta.

Seríor Interventor general de Guerra..

• • •
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Madrid al coronel de la.
Comandancia de Artillería de Menorca D. Ricardo
Laño y Gómez, por cumplir la edad para obtenerlo
en esta fecha, disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sea. dado de baja en el
arma á qtiepertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.
I'["¡ l' ! I ' :. f I ;!, .
Señores Presidente del Consejo. Supremo de Guerra.

y Marina, Capitán general de Baleares é Inter
VJelltor general de Guerra.
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ZONAS POLEl\UCAS

OESION DE TERRENOS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 7 de mayo úl
timo al cursar la instancia promovida por D. Jor
ge Solanina y :Buera, en súplica de que se le trans
fiera el usufructo de 400 metros cuadrados de te
rreno, segregándolos de la concesión de media hec
tárea otorgada á D.' José Choras Jiménez, por real
orden de 5 de abril de 1907, el Rey (q. D. g.) ha
~nido á bien acceder á lo solicitado· con la con
dici6n de que el terreno de referencia se dedique
exclusivamente al cultivo, sin exigir ninguna cons
trucción y quedando subsistente ·el ·ca.r6.cter de pre
cario con que se otorgó la mencionada. concesi6n
de 1907.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
l1adrid 18 de julio de 1913. .

LUQVE

Señor Comandante general de Melilla•

.. * *
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 30
del mes de junio último, el Rey (q. D. g.) ha teni?-o
é. .bien aprobar una propuesta eventual del Materlal
de Ingenieros (cap. 2.0, arto 5.0 del vigente presu
puesto), por la cual se asignan á la Comandancia
de Ingenieros de :Barcelona 1.300 pesetas con des
tino á la obra «instalación de una farmacia militar
en el edificio de Santa Mónica,¡¡. (núm. 635 del
L. de C. él.); obteniéndose la referida suma ha
ciendo baja de otra igllal en 10 asignado actualmente
iJ. la misma Comandancia para la obra «ampliación
de los cuartos de aseo y construcción de nn la
vadero y fregadero en el cuartel de Jaime I:t (nú
mero 621 def L. de O. él.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 18 de julio de 1913.

AousnN LUQUE

Señor Capitán geDJeral .de la cuarta regi6n.

Seno:res Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista d~ lo manifestado pOir V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha. 5 del mes pró
ximo pasado dando cuenta de que 1:1 Soci3dud «Ló
pez Tudela y Bastos~, á quien se autoriz6 por real
orden de 11 de noviembre' de 1910 para establecer
una fábrica de explosivo «Oheddite» en esa plaza,
ha presentado el proyecto cocrespondiente y ace~ta
de las modificaciones impuesk1.8 y la.. demarcaClón
efectuada por la Comandan?ia de I~g('meros, .el. ~ey
(q. D. g,) ha t€r:ido.,á bIen c~nf~~mar ?-efImtIva
mente dicha autonz~lClOn, con su]ecwn al expresado
proyecto y modificaciones, abono de un canon, no
:redimible, de veinticinco céntimos de peseta por metro
cu.a-drado de' s,!-perficie Y. oblign.?i6r: de demoler lo
construido sin derecho á IndemmzaCl6n algun'1. cuan
do s-ea requerida para ello por la autoriélad ~i~itar.

De real orden lo digo á V. E. para. su conOClmlCnto
y demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

.,. .
SeccIón de IntendencIa

INDEMNIZACIONES'

¡Excmo. Sr.: El R~y (q, D. g.) se ha. servido
aprobar !aB <;Jomisionts de. que V; ?D. dió cuenta á
este Mimsteno en 16 del,mes proxlmo pasado, des
empeñadas en los meses de diciembre de 1912 y
marzo á mayo del año actual por e! per~onaJ co~'

prendido en la relación que á con~muaClón se .1U:
serta, que comienza con D.. Antomo. Torner BlOtI
y concluye l?on Eduardo' UrlOz .:Berganzo, ?eclarán
dolas indemmzables con los benefiCiOS que senalan los
artículos d.al reglamento que en la misma. se e:x;pr:san.

Dt- real orden lo d:\go á V. E. para BU conOCImiento
y fines consiguientés. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor lnterrentor general de Guerra.
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Observación de útileH con
dicionales ante la Comi-
sión mixta .

Fiscal de un Consejo de
Guerra ....•.•.. , ...•.

la y IIIIBarcelonalLérida.•. , ...

la y 11
10Y 11

10Y 11
24

D. José Pardellas Couso ....•.•
» Juan Herrera Escalona .
» Enrique Fernández Correa.,
» Manuel Salamanca Soto. ."

2.° teniente..
Otro..... , ..
Otro..•.•..
Ler teniente.

Idem •..•••.•••

Idem •.•.•.. , ¡Otro•. ' .•..• 1» Octavio Vivanco Altimaga,., 24
Idem •.. ,.,. . . . . •. " Vet ° 3.° .• " »Francisco Hernández...... , 24
Idem .•• , Capitán .. ,.. ..'Rafael Arana Vivanco ..•.. , la y 1 I

Idem de Alcántara.,- .. 12.° teniente.. ' » Luis Arnal Guasch. , /ro y 1dlBarcelonalMadrid .

Idem íd. Estella.•. , •..
Idem íd. Alfonso XII ..
Idem íd. Reus .•.••.•.
Reg. Cab.a Montesa •.

Bón. Caz. Barcelona ... IMéd.O LO .... 1 » Carlos Pérez Serra .... . .. \ la y 1 IlIldem ..•. IGerona .. ,

MES DE MAYO DE 1913

MES DE ABRIL DE 1913

4.° Reg. Zapadores ...• IMéd.O LO .... ID.Juan León Taboada ..•.•

Practicar diligencias judi-
ciales .
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. mandante D. Segundo
Picó , .

Sufrir examen para ingre
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Dirimir discordia ante la
Comisión mixta de re
clutamiento ....•...•..

Olot. " . Gerona....... . Cobrar libramientos... ..
Vich. .. Barcelona ,. Idero,... .......• ., .••.
Manresa.. Idem Idem .
Barcelona Jaén. .• ..,., .. Hdcerse cargo de los po

tros destinados ásu cuer-
po ' ....••• ; .

Idem • , •. Idem... . .. •. Idem.,.. . , ..•. , .
Idero .... Idem...... . lclem ,.... ..
Idem . , .. Madrid Tomar pa~te en el concur-

. " sohípico · ..11231~dem·1 19131311~dem'l 1913
::1.0 temente. 1 • LUIS Glbert de la Cuesta lro y IlIUdem ..•. lIdero , •.. Idem...... .. .. ..•.•.. , 23 Idem. 1913 31 Idem. 1913

Cuerpo Juridico, ..... ,1 r.auditor2.a l » Manuel AntoHn Becerro '., . Ira y rrIIIdem, ... IGerona •. ,.;.,.

Reg. In1.a ;Navarra.. , •• 12.° teniente.. ID. Valentín Martín Aguado ... 1la y rrllLérida, .. ILlardicans

MES DE DICIEMBRE DE 1912

9.° Reg. m-ontad¿ Art.a Comandante. D. Antonio Torner Bioti.... ., la y Il Barcelona Vich Auxiliar la revi~ta anual dell'
armamento ,.. '"

Idem Armero 3.°. »José Alonso Fernández la y Il ldem Idem... . . . ldem ..
Id Méd ° ° T ¡Varios puntos de\Reconocer terrenos para l

em..... ... ..... ... . l. .... ) Juan Serrano arrada ...... 10 Y 1I Idem ... 1 'ó ¡ d . t 'ó ,
MES DE MARZO D~ 19

1
3 a I'egl n ••.• '11 campo e'¡ns ruccI n...

4.° Reg. Zapadores IMéd.o 1.° •... ID. Juan León Ta1;>oada '.' .• la y 11 BarcelonaILérida ,' .¡Iobservación de útiles con-
dicionales ante 'la Comi
sión mixta. ... . .. '
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---==-;,._...Comisión conferidlt.donde tuvo lugar

Idem ..••••• ,.
Idem ......•...
Idem ...•..•..
Villafra·nca .....
Llardecans .••••

PUNTO

de IU

[dem ..• ,
Mataró ..
Manresa..
Iden¡ ..
Lérida ••.

10Y 1I
10Y II
10 YII

24
la y II

10 Y II

lO Y 11
2::1

NOMBRESClasel

Otro. .. . . • .• • Adolfo Azoy Alcaide ....•..
Capitán.. •.• »Enrique Más Ochotorena .
Otro. . . . .. •• » Ginés Martinez Gahego ..

) El mismo •.....•...........
Coma1l:dante. D. José Más Casterad .•......

Cuerpoa

Idem•.••.....•...••.:1 Ler teniente. 1 ) Restituto González Fraile ...

Estado mayor •.•.•.. '1 Coronel•... '1 0 Luis Fontana Esteve ..••...
Com." de CarabinerosICapitán..... o Julio Bragulat Pascual. .•••.

de Tarra~ona.•.... : (Carb.o ::1.•° .•. Eduardo Urioz Be¡·ganzo.......
I

Idem ..•.............•..
Zona de Mataró .
Idem de Manresa •...•
Idem.........•••. "
Idem de:Lérida .'. .• •.

Intervención militar ..• ICom.o 2.a..

;lo

§~s;:
¡;¡I:l~g

":1 CD .... -
:6~Qi
el oC C>.,.
¡:¡.I:l '"..... CPI"I .....
¡:¡. (ll.,

~I·~~ ~~ lacomaión 11_ Ild:l~

"

V' t d 1Reconocer terrenos parat
Reg. Cab.a Numancia .. IComandante.ID. Rafael Méndez Vigo 10 YII Barcelonal ~nosp~n os e un campo de i!lstruc- ::;6

a regl n .... , ción •.......•.......
24 II[dem •••• IJaén•••.•....•¡¡Hacerse cargo de los po-

I :~~~~:t.i~~~o.s.~~~~~.e.r: 4
o luan Bertomeu Bertomeu... 24 IIdem •••. Idem.•••..•• ' Idem..... 4
» Isidro Torres Escrich.. ..... 24 ldem •... Idem.... • .•.•. :Idem . . • . • . • . • •• .. 4
» Carlos de Barbachano...... 24 ¡Reus Idem ,Idem... 5
o· Joa9~ln Va!le Requerd..... 24 Idem... Idem IIdem ,' ,'..... 5
» EmlllO Zunta 10Y II Idem Tarragona ,Cobrar hbramlentos...... 8
) José de Aguirre Olózaga.. , 24 lv'U fr {HaCerSe cargo de lospo-/ 5
»Agu>,UnSinisterra .•..•... 24 l,a an-(Jaén •.•..•...• trosdestinadosásucuer-\ 5
» Enrique Esteban Martlnez. 24 ca. . po , .•. ....•.. 5
» Manuel Fernández Patiño ' .• 10 Y1I Idem.: .. IBarcelona ...•.. ¡Cobrar libramientos. . ... 11 6

. . )Varios puntos de(Rtconocer terrenos para!
» Mano Fma Bonet 10 Y 11 Barcelona¡ la regi6n .•.• í campo de instrucción ¡ 26
» Juan Serrano Tarrada ..•••. 10 Y1I Idem.•..• IIde~ /IIdem •...: ; ': 11 26
» Juan León Taboada 110 Y 11 [dem ••.. Lénda •.•...... Observación de ubles con-

dicionales ante la Comi
sión mixta.........•••.

) losé del Río Martínez •...•. 110 y 11IITarragonaIReus IIPasar revista administrati-
va á las fuerzas de dicho
cantón ...•........... '1' 3

Idem...•••...••• , .. Otro........ »J~sé Lambarry Manzanares 10 Y·II1/Gerona •• IFigueras ., ..... Idem íd..de dicha plaza... 2
Idem. . • . • . .. .••...• » El mismo. • . .• •... .... .•.. 10 y 11¡IIdem . . •. Idem........... Intervemr pagos de Inten-

dencia y otros servicios·1I 19
Sanidad Méd.- mayor. D. Rodrigo Moya Litrán '" 10Y II BarcelonalReus" Reconocer á varios pre-

suntos dementes ..•••..
Idem•.....•.. , .
Cobrar libramientos ..
Idem .
Conducir caudales. ...11 17
Practicar diligencias judi-

ciales ..
9'° Doep.o rva. cab.a... ~l Capitán. •· .. 1» Pedro DIez CuadriJl~ro .•.. '1 10 Y1IIIReus: .•• ·ITarr~gona.... , '1lcobrar libramientos; •. ,
Dep. sementales Art. Otro........ ) Ramón R. de la Encma.. " 10 Y II Hospitalet MadrId •..•.•• , • Formar palote del Jurado

del concurso nacional de
. ganados 11 20

B 1 IVarios puntos de (Reconocer terrenos para¡ 6
arce ona) la región ••.. \ campo de instrucción... \ 2

Tarragona)H.ospi talet del/Pra~ticar diligencias judi-¡ 16
Idem / Infante \ clales \ 16

I 11 11 I

1dem 2 ° tenienté..
Idem .....•...... , Vet.o 3.c ••• ,
Idem íd. Tetuán Capitán .
Idem........••.•. , .. Vet.o 1.0 ••••

Idem .•.............. Ler teniente.
Idem id. Treviño. . . •. Capitán .....
Idem. . • . . • • . . . . . . • .. I.er teniente.
Idem •.•.•...•....... Vet.o 3.°....
Idem ...........•.•.. Ler teniente.

9.° Reg. montado Art. a Comandante.

Idem Méd.o 1,0, .

4.° reg. Zapadores. . • •. Otro .•..•.•.



LUQue

* * *

Señor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: En vista d'el escrito que V. E. di
rigió á este Ministerio en 30 del mes pr6ximo pa
sado, proponiendo para que desempeñe el cargo de
vocal ante la Comisión mixta de reclutamIento de la
provincia de Zaragoza. al teniente coronel de In. ,
fantería D. Andrés Barbod Martínez, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de julio de 1913.

LUQUI!

B€ñor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda región Y
é' de Baleares, Comandante general de Larache

Interventor general de Guerra.

* * *

~::d::m.=~1::5:.:.9 20_'_de....;i:..u1i_··_O_d_6_1_9_1_3_. 2_1_1_

'~, , Seccl'ón de' SanIdad MIlItar sado, proponiendo para qlle desempefie' interinamente
el cargo de vicepresidente de la, Comisión mixtn. de

l
-~;, reclutamiento de la, provincia de Navarra, al coronel

i, ~·jjJ:xcmo. Sr.: El ReDyES(qT.INDO.SO~.) ha tenido á bien de Infantería D. Enrique Laguna Morales, el Rey
. v ~ (g. D. g.) se ha servido aprobar 'la referida pro-

'd d Tt puesta. '&Jsponer que los médicos mayores de Salll a mli ar De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'
D José Martí y Ventosa, de reemplazo en Palma y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
éL~ Mallorca, y D. Mélriano Guerra Suntaren, ascendid<:, Madrid 18 de julio de 1913.
• el grupo de escuadrones de Larache, pasen respactl-
mmente á situaci6n de excedente en Balaares y en la
primera región y, en ?omisión,. á prestar ~e:t:vicio en
fos hospitales de SeVilla y COl'd~ba, percibiend? la
diferencia de su sueldo al de activo por el caplt~lo

correspondiente del pr~sup'uesto Y efectuando su ID
corporaci6n con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y_d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de julio de 1913. .

LUQue

LICENCIAS Señor Capitán general de la quinta región.

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito del Ca
'pitán general de la segunda región proponiendo se
prescinda de la.s 3Q estancias reglamentarias para
conceder licencias por enfermos, á los heridQs proce
dentes de la campaña de Africa, el Rey (q. D. g. ha
tenido,á bien d.isponer, que mientras duren laS ac
tuales circunstancias de la campaña, se autoric:.e la
concesión de licencias por enfermo á los hendos,
prescidiendo para ello de que causen las 30 es
tancias que actualmente se exige.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y _demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de julio de 1913.

Señor...
LUQUI!

• * •

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
'rigió á este Ministerio en_ 3 ~el ~es actual, propo
niendo para que desempene mtennamente. el cargo
de vioepresidente de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de León al coronel de In
fantería D. Mariano :Martínez del Rincón, el Rey
(q. D. g.) se ha· servido p,probar la referida pro
puesta.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptiríla regi6n.

••• • * •

Secclon de JnSfrucclon, ReclutamIento
v CuerDOS diversos

DESTINOS'

Excmo. Sr.: En vista dal escrito que V. E. di
rigió á este Ministerio en 7 del mes actual, al que
e.compañaba certificado del reconocimiento facultatIVO
~ufrido por el escriOiente de prlillera clase del Cuer
po Auxiliar de Oficinas militares, en situación de
reemplazo por enfermo en esa región D. Joaquín
Templado López, en el cual se hace con~t~r que se
halla en condiciones de prestar el serViOla de su
clase, el Rey (q. D.go) .ha tenirfo á bien conoederl.e
la vuelta al servicio actIVO y disponer quede en Sl
;uaci6n de reempl::¡,zo forzoso hasta que le corres
ponda ser colocado, con arreglo á lo que preceptuan
las instrucciones aprobadas por real orden de 5 de
junio de 1905 (O. L. núm. 101). . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCimIento
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio dé 1913.

. UJQUE

&ñ~r 'Capitán general' de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr. :En vista del escrito que V. E. di
rigió á este Ministerio en 27 del mes próximo pasado,
proponiendo para que desempeñe el cargo de dele
gado de su autoridad ante la Com~sión miJcta de
reclutamiento de la provincia de Vizoaya al coman
dante de Infantería D. Gabriel Rubias Arias, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra s u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de julio de 1913.

LUQUE

Señor (Japitán general de la sexta región.

'" * *
Excmo. Sr.: En vi$ta del escrito que V. E. di

rigió á este Ministerio en 28 del. ~es . pró~imo pa
sado, proponiendo par?, que desempene I~,t~~mam~lJte
el caTO'O de viceprellldente de la ComlsLOn mIxta
de reclutamiento de la provinciá de LeóI~ al coronel
de Infantería D. José Rico Plá, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido aprobar la referida propuesta.'

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1913.

, I:UQUE

Excmo. Sr.: En vista del escrito .que V,. E. di
rigió á este Ministerio en 26 del m~s prÓXimo par

Señor Capitán general de la sex:ta región.

II! * "
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió á este Ministerio en 5 del mes actual, pro
poniendo para que desempeñe interinament:3 el cargo
de delegado de su autoridad ante la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Lérida al co
mandante de Infantería D. Antonio 1mb,rnón Cama,..
cho, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

* * '"
MATRIMONIOS

Excmo Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de la Guardia civil con destino en la co
mandancia dé Barcelona, D. Félix Gavari Hortet, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo i:gformado por ese
Consejo Supremo en 16 del mes actual, se ha servido
concederle licencia par-d. contraer matrimonIo -con Doña.
:María de los Angeles Maisterra Ventura.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señores Capitán general de la cuarta región y Di
rector general de la Guardia civil.

.. .. ..
REULUl'A.MI1!JNl'O y REEMPLAZO DEL EJl!iRUlTO

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida per Vi
cente Remad ~farcellá.n, soldado del regimiento Lnfan
t.ería de Aragón, 21, en solicitud de que le sean de.
vueltas las 500 pesetas que ingresó en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Zaragoza, según carta
de pago núm. 12 expedida en 15 de febrero de 1913,
para reducir el tiempo de servicio en filas, como
recluta del reemplazo de 1912 perteneciente á la
Zona >de Zaragoza, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta. que el interesado no puede hacer uso de los bene
ficios de la reducción del tiempo del servicio en filas,
por haber ingresado dicha suma fuera del plazo le
gal, se ha servido resolver que se devuelvan las 500
pesetas de referencia;; las cuales percibirá el indivi
duo que efectu6 el depósito, 6 la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 189 del regla
mento dictado para la ejecución de la ley de 11 de
julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto de
1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1913. . .

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge.
neral de Guerra.

.. .. .
REDENCIpNES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida p.or don
Pedro Puig y Galcerán, vecino de Gerona, en soli
citud de que le sean. devueltas las 1.500 pesetas que
ingresó en la Delegación de Hacienda de la provincia
indioo..da, según carta de pago núm. 53, expedida en

2 do diciembre de 1909, para redimir del servicio
militar activo al mozo Esteban Orden Juncá, reclu.
ta del reemplazo de 1909 perteneciente á la Zona da
Gerona, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenia lo
prevenido ·en el arto 175 de la ley de reclutamieñ..
to de 11 de julio de 1885, modificada por la, de 21
de agosto de 1896, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pesetas de rcf~rencia, las cualea
percibirá el individuo que efectuó el depósi~o, Ó la
persona apoderada en forma legal, según dispone
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1913. .

AaUSTlN LUQue

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge..
neral de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este MInIsterio

y de las Dependencias Centrales

SecclOD de fiustes v LlquldacfóD de los Cuerpot
disueltos del Ejército

DESTINOS

,Circular. Los jefes de los cuerpos 6 comisiones li
quidadoras á que hubiesen pertenecido en los Ejér
citos de Ultramar, los individuos que figuran en la
siguiente relación que dá principio con el soldado
Francisco Ariño Var y termina con el de igual clase
Francisco Vera Castan, se servirán comunicarlo á
esta Sección de Ajustes á. la brevedad posible.

Madrid 15 de julio de 1913.

El Coronel Jefe,

Gonzalo Velasco•.

Relación nominal de los individuos que Sirvieron én los
Ejércitos de Ultramar, cuyos cuerpos se desconocen
y reclaman los alcances los interesados ó sus here
deros.

Soldados

Francisco Ariño Varo
Cristóbal Aranda Camacho.
Anton,io Botres Pazas.
Antonio Aguilar Heredia.
Pablo Perales lIIasuelo.
José Raset Domingo.
Manuel García Fernández.
Ruperto Bravo Palanca.
Emilio Fallo Gilibert.
José Flores Solanova.
Agustín Florines SolanM..
Juan Moreno Ivfartínez.
Jaime Uses Gelahert.
Eladio Conde Alvarez.
Ramón Pajes Compayu.
Juan Fernández' Alferez.
Juan Fernández Sánchez.
JOllé Navarro Rocamora.
Esteban Prats García.
Francisco Vera Castan.

Madrid 15 de julio de 1913.-Gonzalo Velasco.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA OUltIUtA


